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DECLARACIONES 

 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE COSTA RICA Y LA UNIÓN EUROPEA 

DEL CAPÍTULO 1 DEL TÍTULO II (COMERCIO DE MERCANCÍAS) DEL PRESENTE 

ACUERDO 

 

Costa Rica revisará que los impuestos internos cobrados a las bebidas que figuran más adelante se 

apliquen de conformidad con las disposiciones del capítulo 1 del título II (Comercio de mercancías), de 

modo que: 

 

a) Para las bebidas carbonatadas clasificadas en la partida arancelaria 2202 y las bebidas alcohólicas 

clasificadas en la partida arancelaria 2203, tal revisión se completará a más tardar un año después 

de la entrada en vigor. 

 

b) Para las bebidas alcohólicas clasificadas en las partidas arancelarias 2204 a 2208, tal revisión se 

completará a más tardar cuatro años después de la entrada en vigor. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

 

SOBRE EL ARTÍCULO 88 DEL CAPÍTULO 1 DEL TÍTULO II 

(COMERCIO DE MERCANCÍAS) 

 

Costa Rica y Guatemala pueden seguir aplicando las medidas que figuran más adelante después de la 

fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. Las Partes examinarán la necesidad de mantener estas 

medidas, a más tardar diez años después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo.  

 

Guatemala 

 

a) Ley del Café, Decreto nº 19-69 del Congreso de la República de Guatemala, Decreto nº 114-63 

del Jefe de Estado y Decreto Ley nº 111-85 del Jefe de Estado. 
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Costa Rica 

 

a) Ley nº 5515, de 19 de abril de 1974, modificada por la Ley nº 5538, de 18 de junio de 1974, y 

Ley nº 4895, de 16 de noviembre de 1971, modificada por la Ley nº 7147, de 30 de abril de 1990, 

y por la Ley nº 7277, de 17 de diciembre de 1991; 

 

b) Ley nº 2762, de 21 de junio de 1961, modificada por la Ley nº 7551, de 22 de septiembre 

de 1995; y 

 

c) Ley nº 6247, de 2 de mayo de 1978, y Ley nº 7837, de 5 de octubre de 1998. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA AL PRINCIPADO DE ANDORRA 

 

1. Los productos originarios del Principado de Andorra clasificados en los capítulos 25 al 97 del 

Sistema Armonizado serán aceptados por las Repúblicas de la Parte CA como originarios de la 

Unión Europea de conformidad con el presente Acuerdo. 

 

2. El anexo II (Relativo a la definición del concepto de "productos originarios" y métodos de 

cooperación administrativa) se aplicará, mutatis mutandis, para definir el carácter originario de 

los productos antes mencionados.  
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA A LA REPÚBLICA DE SAN MARINO 

 

1. Los productos originarios de la República de San Marino serán aceptados por las Repúblicas de 

la Parte CA como originarios de la Unión Europea de conformidad con el presente Acuerdo.  

 

2. El anexo II (Relativo a la definición del concepto de "productos originarios" y métodos de 

cooperación administrativa) se aplicará, mutatis mutandis, para definir el carácter originario de 

los productos antes mencionados. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA A EXCEPCIONES 

 

1. Las Partes reconocen el importante papel de un crecimiento estable y del progreso de las 

economías de las Repúblicas de la Parte CA para fomentar el desarrollo fluido de las relaciones 

en el comercio entre las Partes.  

 

2. Para ese propósito, el Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Normas de Origen, 

establecido de conformidad con el artículo 123 del capítulo 3 (Aduanas y facilitación del 

comercio) del título II de la parte IV del presente Acuerdo (en adelante, "el Subcomité") debatirá 

y considerará las excepciones que se soliciten al presente anexo, en caso de que la evolución de 

las industrias existentes o la creación de nuevas industrias en las Repúblicas de la Parte CA 

justifiquen la adopción de tales excepciones. Las excepciones podrán ser adoptadas por el Comité 

de Asociación posteriormente.  

 

3. Las Repúblicas de la Parte CA deberán notificar a la Parte UE su solicitud de excepción, ya sea 

antes o cuando se presente la solicitud al Subcomité, junto con los motivos de la misma, de 

conformidad con el punto 5.  
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4. En el Consejo de Asociación, la Parte UE responderá positivamente a las solicitudes de las 

Repúblicas de la Parte CA, en caso que sean admisibles y debidamente justificadas de 

conformidad con la presente Declaración y no puedan causar un perjuicio grave a una industria 

establecida de la Unión Europea.  

 

5. Con el fin de facilitar el examen de las solicitudes de excepción por el Subcomité, una o más 

Repúblicas de la Parte CA proporcionarán, en apoyo de su solicitud, la información más 

completa posible, que abarcará en particular lo siguiente: 

 

a) descripción del producto final, 

 

b) naturaleza y cantidad de materiales originarios de terceros países, 

 

c) procesos de fabricación, 

 

d) valor añadido alcanzado, 

 

e) número de empleados de la empresa en cuestión, 
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f) volumen de exportaciones previstas a la Unión Europea, 

 

g) otras fuentes posibles de abastecimiento de materias primas, 

 

h) otras observaciones. 

 

6. El examen de las solicitudes de excepción tomará en cuenta, en particular: 

 

a) los casos en los que la aplicación de las normas de origen existentes afectaría 

significativamente a la capacidad de una industria existente de una o más Repúblicas de la 

Parte CA que solicite continuar sus exportaciones a la Unión Europea, con una referencia 

particular a los casos en los que esto pueda provocar el cese de sus actividades; 

 

b) los casos específicos en los que pueda demostrarse claramente que las normas de origen 

podrían desalentar una inversión significativa en una industria y en los que una excepción 

que favorezca la realización del programa de inversión permitiría cumplir esas normas por 

etapas. 
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7. En todos los casos, se realizará un examen para comprobar si las reglas sobre acumulación de 

origen no solucionan el problema. 

 

8. El Subcomité tomará las medidas necesarias para asegurar que se tome una decisión sobre una 

solicitud de excepción tan pronto como sea posible. La excepción podrá concederse por un 

periodo de doce meses. El Subcomité podrá revisar la necesidad de ampliar el período de validez 

de la excepción otros doce meses previa solicitud de las Repúblicas de la Parte CA, si continúan 

las condiciones económicas que constituyeron la base para establecer la excepción, tomando en 

cuenta otras condiciones indicadas en los puntos 1 a 7. La ampliación de la excepción será 

decidida por el Consejo de Asociación. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA A LA REVISIÓN DE LAS NORMAS DE ORIGEN 

CONTENIDAS EN EL ANEXO II 

(Relativo a la definición del concepto de "productos originarios" 

y métodos de cooperación administrativa) 

 

1. Las Partes acuerdan revisar las disposiciones que figuran en el anexo II (Relativo a la definición 

del concepto de "productos originarios" y métodos de cooperación administrativa) y debatir las 

modificaciones necesarias previa solicitud de cualquier Parte. En dichos debates, las Partes 

tomarán en cuenta el desarrollo tecnológico, los procesos de producción y todos los demás 

factores que podrían justificar las modificaciones de las normas. Cualesquiera cambios del 

anexo II se realizarán de mutuo acuerdo.  

 

2. Se adaptarán los apéndices 2 y 2 A del anexo II de conformidad con las modificaciones 

periódicas del Sistema Armonizado.  
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA A LA REVISIÓN DE LAS NORMAS DE ORIGEN 

APLICABLES A LOS PRODUCTOS DE LOS CAPÍTULOS 61 Y 62 

DEL SISTEMA ARMONIZADO 

 

Si las normas de origen aplicadas por la Unión Europea a los productos de los capítulos 61 y 62 del 

Sistema Armonizado, en el marco del Sistema Generalizado de Preferencias para los países que no sean 

países menos adelantados (PMA), son más flexibles que las que figuran en el presente Acuerdo, 

después de las consultas en el Comité de Asociación previa solicitud de una o más Repúblicas de la 

Parte CA, el Consejo de Asociación modificará el apéndice 2 del anexo II (Relativo a la definición del 

concepto de "productos originarios" y métodos de cooperación administrativa) a fin de aplicar el 

mismo nivel de flexibilización. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA AL USO TEMPORAL DE MATERIALES 

NO ORIGINARIOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS 

DE LOS CAPÍTULOS 61 Y 62 DEL SISTEMA ARMONIZADO 

 

Por iniciativa de una o más Repúblicas de la Parte CA, y después de entablar consultas en el Comité de 

Asociación, el Consejo de Asociación podrá decidir permitir temporalmente el uso de materiales no 

originarios adicionales, que se identificarán con ocho dígitos, para los productos de los capítulos 61 

y 62 del Sistema Armonizado, siempre y cuando no haya producción de estos materiales en las Partes. 

En estas circunstancias, estos materiales serán considerados como originarios a efectos de las normas 

de origen del apéndice 2 del anexo II (Relativo a la definición del concepto de "productos originarios" 

y métodos de cooperación administrativa) aplicables a los productos de los capítulos 61 y 62 del 

Sistema Armonizado. Tras las consultas en el Comité de Asociación, el uso de los citados materiales no 

se deberá permitir cuando una Parte demuestre que existe producción de estos materiales en las Partes.  
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DECLARACIÓN DE LA PARTE UE 

SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CIERTOS PRODUCTOS REGULADOS 

 

En las negociaciones del título VI (Propiedad intelectual) de la parte IV del presente Acuerdo, las 

Partes han acordado que los datos no divulgados sobre seguridad y eficacia presentados como una 

condición para obtener la aprobación de la comercialización de nuevos productos farmacéuticos y 

productos químicos agrícolas no se protegerán mediante una disposición específica, sino a través de los 

principios de trato nacional y trato de nación más favorecida consagrados en el artículo 230 del 

título VI (Propiedad intelectual) de la parte IV del presente Acuerdo. Adicionalmente se acordó que el 

mecanismo bilateral de solución de controversias consagrado en el Acuerdo de Asociación se aplicará a 

cualquier controversia que surja al respecto.  

 

Tras examinar la legislación pertinente de cada una de las Repúblicas de la Parte CA, la Parte UE 

considera que esta legislación, al proporcionar periodos de protección de al menos cinco años para los 

productos farmacéuticos y diez años para los productos químicos agrícolas, ofrece un nivel satisfactorio 

de protección que corresponde a las obligaciones internacionales pertinentes contraídas por las 

Repúblicas de la Parte CA, incluidos el artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC, el 

artículo 15.10 del Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y Estados 

Unidos, y el artículo 15.10 del Tratado de Promoción Comercial entre Estados Unidos y Panamá. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

NOMBRES CUYO REGISTRO HA SIDO SOLICITADO 

COMO INDICACIONES GEOGRÁFICAS EN UNA REPÚBLICA DE LA PARTE CA 

 

Las Partes reconocen que, para los nombres que figuran en el presente documento, se han presentado 

solicitudes de registro como indicaciones geográficas en la Parte de origen. A efectos de protección en 

el territorio de la Parte UE, la Parte de origen comunicará a la Parte UE la finalización de los 

procedimientos nacionales de protección aplicables. Una vez que estos nombres hayan sido 

correctamente registrados como indicaciones geográficas en la Parte de origen, estos nombres se 

someterán a los procedimientos y serán protegidos según lo establecido en el artículo 245 del título VI 

(Propiedad intelectual) de la parte IV del presente Acuerdo, siempre que se hayan cumplido los 

requisitos formales para su solicitud en la Parte UE a más tardar un año antes de la entrada en vigor. 
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Lista de nombres para los que se han presentado solicitudes: 

 

 País Nombre Producto 

1. Costa Rica Dota-Tarruzú Puro Café 

2. Costa Rica Los Santos Café 

3. Costa Rica Orosi Café 

4. Costa Rica Tres Ríos Café 

5. Costa Rica Turrialba Café 

6. Costa Rica Tarrazú Café 

7. Costa Rica West Valley (Valle 

occidental) 

Café 

8. Costa Rica Brunca Café 

9. Costa Rica Central Valley (Valle 

central) 

Café 

10. Costa Rica Café de Costa Rica Café 

11. Costa Rica Guanacaste Café 

12. Costa Rica Queso Turrialba Quesos  

13. El Salvador Café Tecapa – Chinameca Café 

14. El Salvador Café del la Cordillera del 

Bálsamo 

Café 

15. El Salvador Bálsamo de la Cordillera del 

Bálsamo 

Bálsamo 

16. El Salvador Café de Alotepeque Café 

17. El Salvador Café del Volcán de San 

Salvador 

Café 
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18. El Salvador Café de Cacahuatique Café 

19. El Salvador Café del Platanal Café 

20. El Salvador Queso Duro Blando Quesos  

21. El Salvador Queso Seco Añejo Quesos  

22. El Salvador Queso Morolique Quesos  

23. El Salvador Queso Capita Quesos  

24. El Salvador Quesillo de El Salvador Quesos  

25. El Salvador Queso Puebla Quesos  

26. El Salvador Queso Capa Roja Quesos  

27. El Salvador Queso de Terrón Quesos  

28. Honduras Café Copán Honduras Café 

29. Honduras Café Azul Meambar Café 

30. Honduras Café Montecillo Café 

31. Honduras Café Agalta Tropical Café 

32. Honduras Café Opalaca Café 

33. Honduras Café Paraíso Café 

34. Honduras Café Guisayote 

 

Café 

35. Honduras Café Erapuca Café 

36. Honduras Café Congolón Café 

37. Honduras Café Cangual Café 

38. Honduras Café Camapara Café 
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39. Nicaragua Quesillo de Nagarote 

 

Quesos  

40. Nicaragua Quesillo de Chontales 

 

Quesos  

41. Nicaragua Cacao de Waslala Cacao 

42. Nicaragua Cacao de Río Coco Cacao 

43. Nicaragua Cacao de Nueva Guinea Cacao 

44. Nicaragua Café de Kilambé Café 

45. Nicaragua Café de Dipilto Café 

46. Nicaragua Café Mozonte Café 

47. Nicaragua Café Wiwilí Café 

48. Nicaragua Miel del Sauce Miel 

49. Nicaragua Miel de Mateare Miel 

50. Nicaragua Miel de Belén Miel 

51. Panamá Café de altura de Panamá Café 

52. Panamá Café de bajura de Panamá Café 

53. Panamá Coco de tres filos de Colón Coco 

54. Panamá Piña de Chorrera Piña 
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DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE UNIONES ADUANERAS DE LA PARTE UE 

 

La Parte UE señala que los Estados con los que tenga establecida una unión aduanera en la fecha de la 

firma del presente Acuerdo y cuyos productos no se beneficien de concesiones arancelarias en virtud 

del presente Acuerdo tienen la obligación, en relación con los países que no son miembros de la Unión 

Europea, de adaptarse al Arancel Aduanero Común y, progresivamente, al régimen de preferencias 

aduaneras de la Unión Europea, tomando las medidas necesarias y negociando acuerdos sobre la base 

de ventajas mutuas con los países de que se trate.  

 

Por consiguiente, la Unión Europea ha invitado a las Repúblicas de la Parte CA a entablar 

negociaciones con dichos Estados lo antes posible.  

 

Las Repúblicas de la Parte CA informan que harán lo posible para negociar con dichos Estados un 

acuerdo por el que se establezca una zona de libre comercio. 
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DECLARACIÓN UNILATERAL DE EL SALVADOR 

SOBRE EL ARTÍCULO 290 "COMERCIO DE PRODUCTOS PESQUEROS" DEL TÍTULO VIII 

(COMERCIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE) 

DE LA PARTE IV DEL PRESENTE ACUERDO 

 

El Salvador suscribe el artículo 290 del título VIII (Comercio y desarrollo sostenible) de la Parte IV del 

presente Acuerdo, sin perjuicio de la situación jurídica de El Salvador con respecto a la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y sus anexos. 

 

________________________ 


